
La providencia se fija en Estado No. 055 del 05/04/2024. evv. 

 

 

Constancia secretarial: Manizales, cuatro (04) de abril de 2024. A Despacho de la señora Juez 

informando que el profesional designado como apoderado de pobre de la solicitante presentó 

solicitud de relevo del cargo por problemas de salud. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, cuatro (04) de abril de 2024 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda de sucesión intestada de menor 

cuantía de los bienes dejados por la causante María Eloísa Villada de Salazar interpuesta 

por Blanca Irma Salazar Villada en calidad de hija de la causante, radicada con el N.º 

17001- 40-03-011-2022-00616-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, revisada la solicitud de relevo 

del cargo, acompañada de la historia clínica del profesional designado como apoderado 

de pobre de la interesada Blanca Irma Salazar Villada, el Despacho encuentra de recibo 

las mismas pues las patologías sufridas por el abogado le impiden desempeñar 

correctamente la representación de su amparada. 

 

En consecuencia, se releva del cargo y se designa como apoderado de pobre de la 

interesada Blanca Irma Salazar Villada al abogado Cesar Augusto Giraldo Vanegas 

portador de la T.P. No 50.633 del C.S.J. y con el correo electrónico 

cesaraugustogiraldov@hotmail.com.  Notifíquese la presente decisión a los abogados 

en los términos del artículo 49 del CGP. 

 

Por último, se agrega y pone en conocimiento de las partes el informe mensual 

presentado por el secuestre, en el que da cuenta del estado del bien puesto bajo su 

custodia y que no genera ningún canon de arrendamiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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